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EL IEEM INSTALÓ LA COMISIÓN DICTAMINADORA DEL REGIS TRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 
• Realizó su primera Sesión Extraordinaria para dar continuidad a los trabajos que tiene 

encomendados. 
 

Al efectuarse la instalación de la Comisión Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos del Instituto 

Electoral del Estado de México, se destacó que el sistema de partidos políticos ha propiciado que emerjan 

diferentes expresiones políticas que participan en la vida pública del país y de la entidad, de ahí que esta 

Comisión sea la instancia que, en el marco de sus atribuciones, le corresponda atender los relativo a las 

solicitudes de las agrupaciones u organizaciones de ciudadanos que buscan obtener su registro como 

partido político local en el Estado. 

La Comisión Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos es presidida por la Consejera Electoral del 

IEEM, Palmira Tapia Palacios y la conforman la Consejera Electoral, María Guadalupe González Jordán y 

el Consejero Electoral, Saúl Mandujano Rubio, en la que el Director de Partidos Políticos del Instituto, 

Sergio Anguiano Meléndez, funge como Secretario Técnico, con la participación de los representantes de 

los partidos políticos. 

Cumpliendo con lo establecido en la normatividad electoral y en el Acuerdo IEEM/CG/63/2014 aprobado 

por el Consejo General del Instituto, esta Comisión celebró su primera Sesión Ordinaria con la finalidad de 

instalarse y dar continuidad a los trabajos inherentes a su materia, en la cual se contó con la presencia de 

Alma Patricia Sam Carbajal, Directora Jurídico-Consultiva del IEEM, así como del Titular de la Unidad 

Técnica de Fiscalización del IEEM, Hernán Mejía López. 

Una vez efectuada la instalación, la Consejera Electoral, Palmira Tapia Palacios, dirigió un mensaje en el 

que destacó la importancia de contar con un sistema de partidos sólido, toda vez que los partidos políticos 

son actores fundamentales en la construcción de todo proceso democrático, por lo que se comprometió a 

poner su mayor esfuerzo para que los trabajos se encaucen a garantizar el cumplimiento de la legalidad y 

de los acuerdos que emanen de la Comisión, así como atender los asuntos pendientes y velar porque se 

cumplan los requisitos establecidos por la ley y el goce de los derechos que esta misma otorga a los 

partidos. 

En su intervención, Fermín Beltrán Ortiz, representante del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

estimó que en este nuevo ciclo es importante que sean los consensos y no los disensos los que permitan 

llevar a buen puerto los trabajos de la Comisión.  



 

Asimismo, Roberto Juárez Flores, representante del Partido de la Revolución Democrática (PRD), se 

congratuló por el inicio de las actividades de este órgano colegiado, mostrando su mejor disposición para 

coadyuvar en las actividades que se realicen, en las que afirmó que su partido tendrá una postura abierta 

al diálogo y se mantendrá atento a todas las actividades de quienes buscan constituirse como partidos 

políticos locales. 

En su oportunidad, el representante de Movimiento Ciudadano (MC), Fernando Castañeda Vásquez, 

destacó la atención que ha tenido la Consejera Electoral, Palmira Tapia Palacios, con los partidos políticos, 

esperando que puedan desarrollar en forma oportuna y atinada todas las actividades que se emprendan. 

Por otra parte, Marlene Miranda Espinosa, representante del Partido Acción Nacional (PAN), se dijo 

satisfecha por el inicio de los trabajos, pues ya hay actividades en curso y temas pendientes que deben 

atenderse, pues están corriendo los plazos de quienes buscan obtener su registro como partido político 

local. 

Asimismo, Salvador Martínez López, representante del partido Nueva Alianza (NA), celebró la  instalación 

de la Comisión y manifestó que darán el apoyo necesario para que los trabajos se realicen en forma 

responsable. 

Finalmente, Edgar Tinoco Maya, representante del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), se sumó 

al reconocimiento que se hizo al efectuar la instalación y deseó a los integrantes de la Comisión éxito en el 

desarrollo de los trabajos. 

Después de realizar los actos protocolarios de instalación, continuó el desahogo de los asuntos definidos 

en el orden del día y en uso de la voz el Secretario Técnico realizó una presentación de los asuntos 

vigentes y de pronta resolución, en aras de dar continuidad a los trabajos y ofrecer información sobre los 

trabajos desarrollados durante el proceso de transición del órgano colegiado. 

 

Atentamente 
 

“Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social 


